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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 
CUANTÍA: $. 200.00 USD 

OTORGADO POR: AYDA ALICIA CHACON JIMBO y GLENDA 
JOMAIRA CHACON JIMBO. 

A FAVOR DE: EFRAIN RIGOBERTO CHACON NARANJO y 
CARLOS CESAR CARPIO CALLE. 

Morona Santiago, República del Ecuador, el día de hoy 
diecisloto del mes de diciembre del año dos mil di 
ante mi DOCTOR: RIKCHER TEODORO CORREA 

PESANTEZ. NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON 
GUALAQUIZA; comparecen: por una pare en calidad de 
CEDENTES las señoras: AYDA ALICIA CHACON JIMBO, por 
sus propios y personales derechos, de estado civi casada, de 

ocupación Arquitecta, de 36 años de edad, domiciliada en la 
Marginal de Rio Yumaza, de la parroquia y cantón Gualaquiza 
Gualaquiza, provincia de Morona Santiago, con número de 
teléfono 072780724, y correo 
slectrónico aydaly B3Rhotmail.com; GLENDA JOMAIRA 

CHACON JIMBO, por sus propios y personales derechos, de 
estado civil casada, de ocupación Empleada Publica, de 34.años 
de edad, domicilada en la calle Rlo Upano 1-43 y González 
Suarez. de la ciudad de Cuenca. Provincia del Azuay y de 
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tránsito por esta parroquia y canton Gualaquiza, Provincia de 
Morena Santiago, con numero de teléfono 0991618133, y correo 

electrónico glenda chaconifihotmallcom, y por otra pane en 

calidad de CESIONARIOS los señores EFRAIN RIGOBERTO 
CHACON NARANJO, por sus propios y personales derechos. 
de estado civil casado, de ocupación Artesano, de 56 años de 
edad, domicilado en'a Via Chacayacu, de la parroquia y canton 
Gualaquiza, Provincia de Morona Santiago, con teléfono 

0997612797, y correo electrónico afra chaconó3/2qmall.com, y 
el señor CARLOS CARPIO CESAR CALLE, por sus proplos y 
personales derechos, de estado civil casado, de ocupación 
Empleado Público. de 43 años de edad. domicilado en la 
Marginal de Río Yumaza, de la parroquia y cantón Gualaquiza 
Provincia de Morona Santiago, con número de teléfono 

089435455, y correo electrónico carlos. carioGhotmall. com 
Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 
extibido sus “documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certlicadas por mi agrego a esta 
escritura como documentos habilitantes y realizada la 

consulta en ol Sistema Nacional de identificación Ciudadana 
Registro Civil. Advertidos los comparecientes por mi el 
Notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi como 
examinados que fueron en forma aislada y separada de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencia. ni promesa o seducción, me pide 
que eleve a escritura púbica la siguiente minuta: SEÑOR 
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EPUNICA DEL ECUADOR. FUNCION JUDICIAL EN ra A RA DE Ei GU AQUA 

1 NOTARIO - En el protocolo de instrumentos públicos a su cargo. 

2 dignese insertar uno, conteniendo un contrato de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, el cual está sujeto al tenor de 

las estipulaciones que se describen a continuación PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de este 

6 instrumento, por una parte, la señora AYDA ALICIA CHACON 

7 JIMBO; así como la señora GLENDA JOMAIRA CHACON 

£ JIMBO, en calidad de CEDENTES. y. por otra parte el señor 

5 EFRAIN RIGOBERTO CHACON NARANJO, casado: y el señor. 

19 CARLOS CESAR CARPIO CALLE, en calidad de 

11 CESIONARIOS. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO.- 

12 CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS CHACON CIA. LTDA. es 

13 una compañía domiciliada en la ciudad de Gualaquiza, Provincia 

14. de Morona Santiago, constituida legalmente, mediante escritura 

45 pública otorgada ante el Notaño Público Primero del cantón 
16. Gualaquiza, Doctor Jorge Avila Ordoñez, con fecha primero de 

17 abril del dos mil cinco, aprobada conforme resolución número. 

18 05-C-DIC 354 del 13 de abril de 2005 emitida por el señor 

13 Intendente de Compañías de Cuenca, e inscrita en el Registro 
20 Mercantil del Registro de la Propiedad del cantón Gualaquiza. 

21 bajo el número cero uno, repertorio número trescientos cuarenta 

22 y cuatro, tomo dos, con fecha veinte y cinco de abril del dos mil 
23 cinco, Contorme la constitución senalada, la soñora AYDA 
za ALICIA CHACÓN JIMBO, a esa fecha sotera, se constituyó en 
25 socia fundadora y propietaria de DIEZ participaciones sociales. 

26 con un valor de diez dólares de los estados unidos de américa 

27 cada una; asi como, la señora GLENDA JOMAIRA CHACON 

28 JIMBO, a esa fecha soltera, se consttuyó en socia fundadora y 

e a 

  

Ñ 
a 

o 

ON 
az 
Y 

A



KEPUBLICA DEL ECUADOR. PORO TEDAL OLA A ra es emp 0. Enron guau 

1 propietaria de DIEZ participaciones sociales con un valor de diez 
2 dólares de los estados unidos de américa cada una, sin que 
3 hasta la fecha presente hayan existido variaciones en la 
4 constitución original de socios y participaciones de la compañía. 
5 Por lo tanto, al momento de la celebración de la presente 
$ escrtura el cuadro de capital de suscripción, participaciones y 
7 socios de la Compañía “CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS 
8 CHACON CIA: LTDA”, se encuentra estructurado de la 
3. siguiente manera: 

10 
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  11 Se deja constancia que al momento de la suscripción de la 

12 escrtura de consitución de la compañía, los socios GLENDA 
13. JOMAIRA CHACON JIMBO, AYDA ALICIA CHACON JIMBO 
14 y CARLOS CESAR CARPIO CALLE, detentabian el estado civi 

15 de solteros, sin que exista vínculo conyugal entre estos dos 
16 úlimos. DOS. La Junta General de Socios de la mencionada 

17 Compañía, en sesión realizada el trece de diciembre de dos mil 
18 diecinueve, con el voto UNÁNIME del capital social y pagado, 

Á 39 autorizó ala socia AYDA ALICIA CHACON JIMBO, y a la socia 
120 GLENDA JOMAIRA CHACON JIMBO, quienes comparecen 
21 individualmente toda vez que las participaciones acquifdas ta 
22 realizaron en estado cil de solteras. para que transfieran sus 
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RETUBLICA DEL ECUADOR 
SN Tanta HÚMICA PER DR CANT BUALAQUIZA 

1 participaciones en la compañía “CONSTRUCTORA Y 
2 MAQUINARIAS CHACON CIA .LTDA.”, a favor de y en su orden 
3 de los otros socios, el señor EFRAIN RIGOBERTO CHACON 
4 NARANJO y al señor CARLOS CESAR CARPIO CALLE 
5 TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Por 
$ medio de este instrumento, la señora AYDA ALICIA CHACON 

/ 7 JIMBO, propietaria de DIEZ participaciones sociales, cede la 
// 8 TOTALIDAD de esas vor el ocio EFRAIN RIGOBERTO 

[| * SHACON NARANJO, quien en adelante ter a cantidad de 
10 VEINTE participaciones: de la misma manera, ía señora 

11 GLENDA JOMAIRA CHACON JIMBO, propietaria de DIEZ, 
32 participaciones sociales, cede la TOTALIDAD de éstas, ¡4 za57 % 

13 favor del socio. CARLOS CESAR CARPIO CALLE. quien a | ro Y 
Vas re 

15 CHACON CIA. LTDA. Con esta nueva cesión de 
17 participaciones, el cuadro de socios quedaría de la siguiente 

  

    
   

  

a? 
       

       

  

  

  
  

  
  

18 manera: 
we BRUT ATT ARTETA 5) 

moscaro | macaco 
E ww 
crac no 
(SS | A] e] 

l OA] 0] VR         19 CUARTA- ACEPTACIÓN. Los señores cesionarios EFRAIN 
20 RIGOBERTO CHACON NARAJO, casado con ELVIA 

|| 21 ROMELIA JIMBO BALLADARES, y el señor CARLOS CESAR 
22 CARPIO CALLE. casado con AYDA ALICIA CHACON JIMBO, 
23 aceptan la transferencia de participaciones hecha a su favor, por 
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1 convenir a sus Intereses, por lo que en lo posterior, serán 
2 propietarios de éstas conforme al cuadro de participaciones 
3 sociales descrito en la cigusula anterior dentro de la Compañía 
4 "CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS CHACON CÍA. LTDA.” 
QUINTA.- ANOTACIONES.- De esta cesión, se anotará en la 
escritura pública matiz de constitución de la compañía, al 
margen de la inscripción en el Registro Mercantil del Registro de 
4. la Propiedad del cantón Gualaquiza, y en el Libro respectivo de 
» la Compañía. SEXTA.» CUANTÍA La cuantía de este 

10. Instrumento es de DOSCIENTOS dólares de los Estados Unidos 
11 de América. SEPTIMA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. las 
12 partes quedan mutuamente autorizadas para realizar la 
13 correspondiente inscripción en el Registro Mercantil del Registro 
14 de la. Propiedad del cantón Gualaquiza, asi como para la 
15 marginación en la matriz de la escrtura de constitución de la 
16 compañia. Usted señor Notario agregará las demás cigusulas de 
17 estlo que mien a la plena vaídez de este instumento.- 
12 Atentamente Hasta aquí la minita que junto con los 
19 documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

20 elevada a escrtura pública con todo el valor legal. y que, el 
21: compareciente acepta en lodas y cada una de sus partes, minuta 

22 qué está frmada por FERNANDO JARAMILLO ALVAREZ. 
33 MATRÍCULA NÚMERO 01-2000-17 DEL FORO DE 

14 ABOGADOS DEL AZUAY. Para la celebración de la 
15 presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 
2 previos en la Ley Notarial, y, leida que le fue al compareciente 
27. pormiEl Notario, se ratíica y firma conmigo, en unidad de acto 
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1 quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria la 
2 presente escritura, de todo cuanto DOY FE - 

    

7 AYDA ALICIA CHACON JIMBO. 
4 ce. 19005041 
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CERTIFICACION 

FESRAN PUGOBERTO CXACON NARANOO, en mcalids de GERENTE ycomotal, representante legal 
de la compañía "CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS CHACON CIA. LTDA”, CERTIFICO. en 

de las atribuciones conerids enel At. 13 del esauro dela compañia, por rio e a 
ue conforme consta del acta de Junta gennral extraorlnaria y unter! de socios 
sl trece de diciembre de dos mi diz y nueve, se resolvió conforme consta de las 

a los numerales 2,3 y 4 del orden Gel dla lo siguiente: autorizar que tocas las 
“de AYDA ALICA CHACON JIMBO sean tranuferdas al socio EFRAIN RIGOBERTO 

 NARANUO, yd gui fora, todas ls partcpaciones de GLENDA JOMAIRA CAACON JMBO. 
tramferdas l 5000 CARLOS CESAR CARPIO CALLE, en función delo cual, acompaña quedar. 

ln por los dos socios EFRAIN AIGOBERTO CHACON NARANJO y CARLOS CESAR CARDO 
cada uno con VENTE PARTICIPACIONES y con un capi soil de DOSCIENTOS DOLARES 

(Que es todo lo que puedo cercar en honor la verdad y al archivo que se 
1 mcg mico la atoración cortar ora Jurt general ocios reja o 

anteriores. > DN 

  

    
Ouslaquiza, 13 de diciembre de 2019. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA 
"CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS CHACON CIA. LTDA” 

En la ciudad y gantón de Gualaquiza. provinca de Morona Santiago, al trece de 
19, en las ofcinas de la compañía, ubicadas en la calle MARGINAL. 
siendo las OSH3O. se reúnen los socios de la compañía 

Y MAQUINARIAS CHACON CIA. LTDA”, constituida el 

   

   
correspondiente en el Regist Mercanti del Registo de la 

¡de Guslaquiza de fecha 25 de ati de 2005, conforme resolución nú 
05.C-DIC 354 del 13 de abri de 2005 emita por el señor intendente de 
8 Cuenca, quienes previa convocatoria a los socios Integrantes, 
compañía señcres: EFRAIN  RIGOBERTO CHACON NARANJO, 
portcipaciones, AYDA ALICIA CHACON JIMBO, con DIEZ 
GLENDA) JOMAIRA CMACON JIMBO, con DIEZ participaciones, y 
CESAR CALLE, con DIEZ parioipaciones; de las cuales cada 

¡ene un valor nominal de DIEZ DOLARES de los Estados Unidos de 
Amásica. y a sumados representan la otalcag del capta social suscrto y pagado 

de la es dec, CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE ÁMERICA ($400.00): en viu de encontarsa el can por certo dl 
capal social de la compañía "CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS CHACON CIA 
LTDA”, y habiendo sido legalmente lamados para la coletración y razón de la 
misma, por medo de convocatoda debidamente elaborada de acuerdo a lo 
dispuesto por las normas legales y estatutarias, se declara Instalada la sesión de 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, para tratar y resolver LA CESIÓN DE 
PARTICPACIONES ENTRE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA; con la suscripción de la 

acta, sesión que es presidda por la Señora Presidenta de la 
Compañia) la señora AYDA ALICIA CHACON JIMBO, quien deciara instalada la 
sesión, en la, cual actúa como Secrataro el señor Gerente, EFRAIN RIGOBERTO 

     

   

 



CHACON NARANJO, para tratar. y resolver el siguiente Orden del Día: 4. 
Constatación de Quorum; 2. Conocimiento y aprobación de voluntad 

de transferencia de participaciones entre socios de la compañia; 3. 
(Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones entre socios de la 
compañía; 4. Aprobación de emisión del certificado de acreditación de 
aprobación de consentimiento unánime para cesión de participaciones entre 
socios. 5. Aprobación de resolución de Junta gonoral para rovocar y dejar sin 
efecto la decisión societaria de disolución voluntaria de la compañía, La 
relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la Junta General Ordinaria de 
¡Socis, así como de la transcripción de sus resoluciones, se establece al tenor de 

siguentes puntos: 1. Constatación de Quorum. Se ralca por medo 
Secretaro, que se cuenta con la presencia absoluta y total de los 

y del capital social suscrito y pagado de la compañia. para lo 
realza la corresponciente lsta de asistentes a esta Junta General 
Socios, por parte del referido Secretario. 2, Conocimiento y aprobación 
voluntad manifiesta de transferencia de participaciones entre socios do la 
compañía; Interviene la señora Presidente, expresando que Inicialmente en sesión 
de junta general unwersal de socios celebrada el 19 de enero de 2019. se decidió 
textualmente en el quinto punto del orden del cía, conforme consta del acta 
correspondiente que *... For decisón unánime. se resuelve disolver voluntariamente la 

compañía, y proceder a su Kquidación. Para elo se deaina al Gerente en funciones. 
prorogades para que asuma la función del Kqutlco se autoriza al Gerente y poro tato 
Representante Legal para que legnice las decisiones aceptadas en esta Junta General 
Univeraalde Socios..”, Que a la presente fecha, se ha encontrado que la situación 
|| económica del pais, y las oportunidades de obtención de contratos de obra civi en el 
¡cantón Gualaquiza, así como en la circunscripción geográfica más cercana, implican 

ln nuevo impulsos la contratación civi por parte del gobiemo central y de los GAD'S 
juntos; que por situaciones de ejesciio profesional y complicaciones personales 
y de:confictos de intereses, que no permiten que las socias AYDA Y GLENDA 
'CHACON puedan segulr apoyando y gestionando de manera directa la operación de 
la compañíe. cichas socias han estimado conveniente para los ines de la compañía 

     

   

        

   

    

   

    



  

A 
el dejar de ser socias de la misma; — que en tales circunstancias, los otros dos. 
ocios,  Eltaln Chacón y Carlos Carpio, estiman que es conveniente consolidar en 

sus personas formalmente la propiedad sobre las paricipaciones, con el fi de que 
una nueva estuctra societara, permta. el paricipar legalmente en estos nuevos. 

|. nichos de actvidad económica que se presentan y a su vez generar las acciones 
acmbistatvas correspondientes para la consecución de nuevos contatos y 
poraunidades; que en tales circunstancias, mediante conversaciones y tratatwas. 

previas, existe un acuerdo para que todas las participaciones de AYDA CHACON, 
sean tansteridas al socio EFRAIN CHACON, y de igual foma. todas po ea, 
partcipaciones de GLENDA CHACON sean transferidas al socio CARLOS 
mediante la futura celebración de un contrato de compraventa, aclarando que 

se las acquiñeron en su estado ci de solteras por lo que 
son de entera y Ire disposición por cada una de ellas: que 

tales circunstancias, es necesato en cumplimiento del Art 113 de la Ley de 
Compañías, así como de las normas estatutarias, ol proceder a resolver tales 
“situaciones por lo que se pone en consideración de los socios las circunstancias ya 
referidas para la toma de las decisiones que amertan, así como resolver la emisión 
del cenificado perinente que permita el fomalzar la transterwncie de 

persopaciones. Escuchado el Gerente, se procede a delerar y discuten tempo 
sufiente las Cicunstancias planteadas, por lo que posteriomente se mociona a 
votación, el conocimiento y aprobación de voluntad maniesta de tansterencia de 
partopeciones ente socios de la compañía, moción que es aprobada de forma 
unánime. 3. Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones entre 
socios de la compañía; En este momento loma la palabra la señora Presidente, 

estableciendo que conforme a las decisiones Itxes y voluntarias de los socios sobre 
sus parscipaciones, la señora AYDA ALICIA CHACON JIMBO, propietaria de DIEZ 
partopaciones sociales, caoerá ia TOTALIDAD de estas sin reserva alguna, a favor 

del socio EFRAIN RIGOBERTO CHACON JIMBO, quien en adelante tendrá la 
cantidad de VEINTE partipaciones: y de similar manera, la señoca GLENDA 

  

   
   

 



JOMAIRA CHACON JIMBO, propietaria de DIEZ partoipaciones sociales, cederá sin 
reserva alguna la TOTALIDAD de éstas, a favor del socio, CARLOS CESAR 
CARPIO CALLE, quien en adelante tendrá la cantidad de VEINTE partcipaciones 
sóales, en la Compañía CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS CHACON CIA. 
/ETDA, bajo tales circunstancias, el nuevo esquema societario implicará que la 

[| compañia tendrá dos únicos socios, cada uno con VEINTE PARTICIPACIONES, 
que corresponde a su valor en numerano nominal por cada uno de los socos de 
DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS en el capital social de la compañía 

| - Terminada la descripción de la mecánica operalva de cesión de partcpaciones y 
|| reee tot LU te por ora a la Pidal at 

aprobación de la cesión de participaciones contorme las condiciones. 
|| expuestas, y de manera uninima, se decide que ésta cesón sen 

|| Aprobación de omisión del certificado de acreditación de 
> consentimiento unánime para cesión de participaciones entre socios. 

lugar, al siguiente punto en el orden del día, referente a que la junta general de 
socios apruebe que en base de las decisiones tomadas conforme a la presente acta 
se emita el documento que ceriique tal partular, por lo que en este momento toma. 
la palabra la señora Presidente estableciendo que se pase a deliberar la perinencia 
de la emisión de la cericación, stuación que una vez dell>erada sin mayor 
discusión, es moconada para su aprobación, por lo cual se resuelve de manera 
unánime y positiva ta emisión del coricado correspondiente, autorizándose a quien 
“unge actualmente como. Gerente, para que puede emitir el mismo, para que se le 
¿e el fín que corresponda para hacer electas las decisiones tomadas en el día de 
hoy. 5- Aprobación de resolución de junta general para revocar y dejar sin 
efecto la decisión sociataría de disolución voluntaria de la compañía, La 
señora Presidente toma la paíabra una vez mas, con el fi de recordar a los socios 

con fecha del 19 de enero del 2009, a las 20900, se celebró junta general 
de socios que resolvió la disolución voluntaria de la compañía, y que 
por lo mismo, a que el señor Gerente reales lodas las acciones 
para tal efecto; Bajo las cicunstancias de los antecedentes ciscuidas 

y las nuevas posiblidades y objetos que implcan la nueva estructura societara 
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=> 
¡de la cesión de participaciones, es necesario revocar ta decisión societaria 

por lo que la señora Presidente, mociona a consideración de la junta 

de socios, el decidr sobre la revocatona total de la decsión de disolución de 

la compañía constante del acta de unta general universal de socios referida, por lo 
si mayores consideracones, los socos de manera unáname oecigen revocar la 

Constante en el numeral quinto del orden día, del acta de junta general 

¡versa de socios celebrada eldía 19 de enero de 2019. y dejaría an efecto, con 
consiguientes consecuencias respecto de cualquier acción u 

para tal electo, por lo que se dispone a los administradores 
suspender cualquier rámite Iicado con tal. Una vez 

Puntos del día y sin más por tratar, y por el estado de la reunión el señor 

   
   

  

   su integridad a los socios, siendo las 07H4S, del trece de diciembre del 2010, se 
declara concluida la sesión de Junta General Ordinaria de Socios. Para constancia 
de lo antes resuelto, frman ásta Acta, en unidad de acto todos los presentes. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR immimcacin y Godulación Dan melee Ci. emo y Calcio 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800504414     
del ciudadano: CHACON JIMBO AYDA ALICIA 

   
Cónyugs: CARPIO CALLE CARLOS CESAR 
Focha de Matrimonio: 17 DE DICIEMBRE DE 2006 
Nombres del padre: CHACON NARANJO EFRAIN RIGOBERTO 
Nacionatidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre JIMBO VALLADARES ELVÍA ROMELIA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Fucha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2019 
Condición de donante: S! DONANTE 

Irc creada 2 4 IICA 1 019 
EU EMA EARSA EACDEMAS PACO - RON CUAL ACUZA Y- MOMONA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pza a e ac y Cain 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR arimención y Caguas Dictin orar da Rego Cv. eecación y Caducin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1900536994 

bonior del ciudadano: CHACON JIMBO GLENDA JOMAIRA 

    Í 
Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: MÉDICO 
Estado Civil CASADO 
Cónpuga: PACHECO MARTINEZ CRISTIAN EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE FEBRERO DE 2012 
Nombres del ade; CHACON NARANIO EFRAN RIGOBERTO 
hacionaidad: ECUATORIANA 
ombres dela madre: JIMBO VALLADARES EVI ROMELIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013 
Condición de donante: Si DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR lima y Casulacón Drnactn Genera de Magia Cr. eració y Coi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tanancacón y Cssuación Dn e ee Rep CA rec y Ceci. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102236815 

Nombres del ciudadano: CHACON NARANJO EFRAIN RIGOBERTO 

ondción del cedulado: CIUDADANO AR 
hogar de nacimiento ECUADORMORONA CENA) 

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1863 IS 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

UR | meros 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

'protesión: ARTESANO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: JIMBO VALLADARES ELVIA ROMELIA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 1963 
Nombres del padre: CHACÓN VIRGILIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: NARANJO LUZ 

Ae Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR idenitcacin y Cedilción Di Genera Meg CI Hentsca y Cesc. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA! 
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4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontrá persona con discapacidad % 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR acacia y Casan. real aras de Rai CAA. antic y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

INimro único de donicción: 400376) 
/ Nombres del ciudadano: CARPIO CALLE CARLOS CESAR: GRES 

¡Condición del cedulado: CIUDADANO ES 

Lugo de nacimiento; ECUADORMORONA (2 dl 
iq + 

==. Y Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

| Nacionalidad: ECUATORIANA: 

| ¡Soxo: HOMBRE 

barato SEA 
bronca 
Lola 
Cónyuge; CHACON JIMBO AYDA ALICIA. 
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|| Nacionalidad: ECUATORIANA. 

] rn eps 106 200620 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Futomacin carcasa 18 DECIMAL DE 2018 
Era LA EATDA EAPOIS PACHO - MORONA QUALAGUIZANT 1 MORONA: Ex 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD, 

  

   



Gual omo 

De conformidad ala Escríturo de Cesión de Partispaciones, celebrada en Gualaguza 
el 17 de óciembre del 2019. a los Estatutos de lo “COMPAÑÍA “CONSIRUCIORA Y 
MAQUINARIAS CHACON CIA. LIDA” se proceae a reclzar la respectiva Inscripción de 
Escritura de Cerón de Partcipociones: en la que cede 1us poficpaciones la 10cia 
AYDA ALICIA CHACON JIMBO, cede DE paricicociones corescondientes a cien 

dólares de los Estados Unidos de Nortecmérco a fawcr de EFRAIN RIGONERTO CHACON 
NARANJO: y o 200: GLENDA JOMAIRA CHACON JIMBO, code DEl porcipociones 

corerpondentes a cien dólares de jos Estados Unicos de Norteamérica a favar de 
CARLOS CESAR CARPIO CALLE en jos términos constantes en la retergo escrturo de 

cesión de Participaciones; inscripción que se reciza en Guologuto. el 02 de enero de 
2020, Dojo el Reperioio cero uno (Nro. 01), Registro número cero uno [Nro 01] Tomo 
01. La Registrodces Mercantil del Registro Municipal de la Propiedad del cantón 
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MUNICIPAL DE LA y 
!OPIEDAD DEL CANTÓN GUALAQUIZA (E) b 

  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
GUALAQUIZA 

RAZÓN: En Guclaguia, hoy 02 de enero de 2020. quedo inserto y marginada en la 
asertura de cormtitución de lo “COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS CHACON. 
CIA, KIDA”, la escíiura de Cesión de Participaciones en lo que cede su 
parficipaciones la socia: AYOA ALICIA CHACON JIMBO, cede DIEZ participaciones 
comesporcientes a clen dólares de los Ertados Unidas de Norteamérica a favor de 
EERAIN RIGOBERIO CHACON NARANJO; y lo 50c'0 GLENDA JOMAIRA CHACÓN JIMBO, 
ceoe DE participaciones correspondientes a clen dólares de los Ertados Unidos ds 
Norteamérco o favor de GAMOS CESAR CARPIO CALLE inscioción realzado en Gualoquiza. el 02 de enero de 2022. bajo el Repertorio cero uno (Nro 01) Regato 
rimero cero uno [liro 01). Tomo 01 del REGISTRO MERCANTIL Quedo copo en el 
¡reno dela escrturo de Cesión de Participaciones. LA REGISTRADORA MERCANTIL del 
Registro Municipal de la Propiedad del cantón Gualoquiza - CERTIACO. 

 


